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Estando debidamente integrado el contradictorio, procede a correr traslado a la 

parte demandante, de las EXCEPCIONES DE MÉRITO presentadas por dicho 

demandado y por el término de cinco (5) días, para que pida pruebas sobre los 

hechos en que ellas se fundan, tal y como lo dispone el artículo 370 Ib. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 
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